
 

JUZGADO DIECISÉIS DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C 
        Bogotá D.C Tres (03) de mayo del dos mil veintidós (2022) 

 

 
Ref. P.P.P. 110013110016202200272 

Jhon Erick Cabra Hernández 

Estefanía Feijoo Jurado 

 

Como el libelo reúne los requisitos formales de ley, el juzgado dispone:  
 

Admitir la presente demanda de PRIVACION DE PATRIA POTESTAD instaurada 
a través de la defensoría de familia del I.C.B.F. apoderado judicial por JHON ERICK 
CABRA HERNANDEZ, representante legal de la menor LAURA SOFIA CABRA 
FEIJOO contra ESTEFANIA FEIJOO JURADO.   

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
A la presente se le imprime al trámite del proceso verbal previsto en el art. 368 y 

s.s. del C.G. del P.  
 
Notifíquese este auto a la parte demandada en la forma señalada en los artículos 

291 a 293 y 301 del C.G del P., o atendiendo lo dispuesto en el Art. 8 del Decreto 806 
del 4 de junio de 2020. Hágasele saber que cuenta con el término de veinte (20) días 
para contestar la demanda. 

 
Indíquese los nombres y correos electrónicos de parientes por línea materna y 

paterna  a fin de que manifiesten si tienen algún interés respecto de lo pretendido en la 
presente demanda. 
 

Notifíquese al señor Agente del Ministerio Público y al Defensor de Familia 
adscritos a este despacho para lo de su competencia.  

 

NOTIFIQUESE,   

 

 

 

 

 

 

 

 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 70 De 04 de 

mayo 2022, a la hora de las 8. A.M. 

 

CARLOS LEONEL GARCÍA VILLARRAGA. 

Secretario 



 


